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CIRCULAR Nº 27 

 
 
DE:   JUNTA DIRECTIVA ADUCESAR 
PARA: JUNTAS DIRECTIVAS  SECCIONALES 
ASUNTO:     JORNADA NACIONAL DE MOVILIZACION Y PROTESTA EN DEFENSA DEL  

REGIMEN   ESPECIAL DE SALUD 
FECHA: 6 DE SEPTIEMBRE 2010 
 
 
Fraternal saludo: 
 
La  Junta Directiva de Aducesar  convoca  a docentes y directivos docentes, a participar  en 
la jornada  programada por  FECODE,  en defensa del Régimen Especial de Salud, el 
próximo jueves 9 de septiembre,  puesto que  el gobierno actual ha presentado  al 
Congreso de la República  el proyecto de Ley  Nº 01, que profundiza la crisis en materia de 
seguridad social que  enfrentan los  trabajadores, sectores populares y el magisterio, por 
cuanto: 
 

� Extingue los regímenes especiales, incluyendo el nuestro. 

� Trae nuevas reformas tributarias para ser impuestas a los estratos populares. 

� Ratifica en su esencia lo contemplado en materia de seguridad social, en la ley 100/93  

y ley 797 de 2003 

� Traslada  al régimen contributivo general a los educadores, ratificando la intención de 

arrebatar de una vez por todas la excepcionalidad. 

Por tal razón, exhortamos  a las Juntas Directivas Seccionales en el desarrollo de  esta 
actividad  en la que estaremos denunciando y exigiendo al gobierno lo siguiente: 
 

• Respeto por el Régimen  Especial de Salud del Magisterio. 

• Negociación con las organizaciones  sindicales  y los sectores de la salud del nuevo 

proyecto  de ley  de la salud que cursa en el Congreso de la República. 

• Resolver los graves problemas  que afectan  la adecuada prestación  de los servicios 

médico - asistenciales  al  magisterio y sus familias. 

• Convocatoria a sesiones del   Consejo Directivo del Fondo  para que halle solución a 

la grave crisis de salud  que hoy padecen  los maestros(as) 

• Refinanciación del Fondo de Prestaciones  Sociales del Magisterio. 

• Cumplir los contratos suscritos  con los distintos contratistas  de la salud,  para que se 

cumpla con los términos de referencia  expedidos  en el año 2008. 
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Por ende  la Junta Directiva de Aducesar orienta   a las Seccionales realizar la jornada  a 
partir de las 9:30 a.m., con movilización  finalizando  frente   a  la Alcaldía e invitar al resto 
de las organizaciones sindicales existentes en el municipio, pues las Centrales Obreras 
también comparten  el desarrollo de la jornada. O en su defecto, atendiendo las 
condiciones  locales,   hacer  asamblea para  informar y analizar  la problemática, y se 
tome la férrea decisión de  defender  el régimen  especial de salud  del magisterio. 
 
Teniendo en cuenta que solamente es una jornada, por tanto  no contamos con  todo el 
día para la ejecución de la tarea, en Valledupar  se llevará a cabo  la movilización con  
participación  los educadores(as)  de este municipio  y   delegaciones de  Manaure, La 
Paz y San Diego, también a partir de las 9:30 a.m., así: 
 

 La Paz:   100 compañeros(as) 

 Manaure:       30 compañeros(as) 

 San Diego:            40 compañeros(as) 

Para garantizar la asistencia de los compañeros que trabajan  en  la jornada de la tarde, a la 
movilización, se sugiere iniciar labores a partir del segundo bloque o 2:00 p.m. 

 
Atendiendo los acuerdos entre Aducesar y la Alcaldía de Valledupar,  con respecto a los 
derechos sindicales y de asociación de los maestros,  quienes laboran en la Zona Rural  
dispondrán de  toda la jornada para asistir a  la movilización. 
 
 

JUNTA DIRECTIVA ADUCESAR 
 
 
 
 

DORA ESTHER NOVOA     RICARDO AVENDAÑO P.  
Presidencia       Secretario General  
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 


